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5. Dependencia y Servicios Sociales

En el ejercicio 2019 incoó esta defensoría de oficio las investigaciones destinadas a ahondar en las 
plazas de hospitalización de media-larga estancia en salud mental (queja 19/3718), en coherencia con el 
propósito general de dedicar una parte importante de nuestros esfuerzos a la revisión y mejora de la Salud 
Mental en nuestra comunidad autónoma.

En concreto, nos interesa conocer las claves de la organización de la asistencia en régimen de 
hospitalización de media-larga estancia, los centros en la que se presta, las plazas existentes en los 
mismos, su régimen de distribución y la manera en la que se asignan. E, igualmente, los criterios que 
marcan el perfil de los pacientes tributarios de este recurso y el número de los que aguardan acceder al 
mismo, con indicación del tiempo medio de demora.

En definitiva, la finalidad es revisar si se ha evaluado la suficiencia de este recurso a tenor de las 
necesidades detectadas, y en su caso los resultados obtenidos y la previsiones al respecto, para lo cual 
hemos interesado la remisión del oportuno informe a la Coordinación Autonómica de Salud Mental, que 

lo ha remitido en el último trimestre de 2019, estando en 
proceso de valorar la información proporcionada en el 
mismo.

Finalmente, en el plano más sustantivo de los tratamientos, 
culminamos la dación de cuenta de este apartado con la 
conclusión definitiva de las actuaciones que tuvieron por 
objeto el tratamiento asertivo comunitario (queja 16/5473), 
de cuyo fondo ya hicimos un pormenorizado relato en el 
Informe Anual 2018, para limitarnos en esta ocasión a referir 
que la Coordinación Autonómica de Salud Mental, aceptó 
nuestras Recomendaciones, manifestando la intención 
de realizar un análisis de situación de los programas de 
tratamiento asertivo comunitario desde el Plan Andaluz de 

Salud Mental en coordinación con la Escuela Andaluza de Salud Pública, la práctica de un seguimiento de 
su grado de implantación y la necesidad de que se cuente con los mismos en todas las áreas.

1.13. Sostenibilidad, Medioambiente y Obras Públicas
1.13.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite 

1.13.2.1. Sostenibilidad y Medioambiente 

1.13.2.1.4. Contaminación acústica 
...
Finalmente, no queremos dejar de hacer mención a una iniciativa que se ha puesto en práctica en algunas 

ciudades en relación con las fiestas populares y ferias, y que ha tenido su motivación en la incidencia que 
el ruido tiene en niños y niñas con autismo: la limitación del volumen, cuando no la prohibición total, de 
la disposición de música en determinadas franjas horarias, para que estos niños y niñas puedan también 
disfrutar de las atracciones infantiles de sus ferias. Y, lo que ha empezado teniendo una motivación 
concreta, se está convirtiendo en un movimiento que, según nos consta, se está empezando a implementar 
en diversas localidades, con el objeto de cumplir con el propósito inicial de atender las necesidades de 
esos niños y niñas, pero también con la finalidad de lograr una mejor conciliación del derecho al descanso 
con el derecho al ocio en una fiesta popular.

También nos parecen reseñables las iniciativas dirigidas a fomentar un uso mas mesurado y responsable 
de los artificios pirotécnicos que son habitualmente utilizados con ocasión de festejos, celebraciones y 
romerías. Unos artificios, cuyo abuso o uso indiscriminado puede ser causa de problemas e incomodidades 
para determinadas personas, especialmente menores y personas con discapacidad, así como para los 
animales. Nos parecen muy acertadas estas iniciativas y no descartamos iniciar alguna actuación durante 
el año 2020 para promover su adopción por otros municipios de Andalucía.

“Mejora de la coordinación 
entre los recursos 
de la Administración 
sanitaria y los disponibles 
en el Sistema de la 
Dependencia”

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-administracion-sanitaria-aprueba-la-creacion-de-dos-unidades-especializadas-en-trastornos-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-el-nivel-de-implantacion-y-el-funcionamiento-de-las-unidades-de-tratamiento-asertivo
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En relación con esta problemática, durante el año 2019 hemos llevado a cabo con éxito procesos 
mediadores en las localidades de Alameda (Málaga), con motivo de su feria (queja 17/5568), o Zahara de 
la Sierra (Cádiz), con motivo de la feria y otros eventos a lo largo del año en la plaza central de la localidad 
(queja 19/3159).

1.14. Urbanismo y Ordenación del Territorio

1.14.1. Introducción 
...
También se dan casos de inmuebles construidos con licencia de obras que no pueden disponer de servicios 

básicos por la demora u obstáculos que se plantean por parte municipal en el momento de la concesión de 
la correspondiente licencia de primera ocupación o problemas para obtener licencia para poder instalar 
un ascensor en inmuebles que presentan importantes barreras arquitectónicas, en los que instamos a 
que se estudien posibles alternativas para que, respetando la normativa urbanística, sea posible que las 
personas con discapacidad que residen en ellos puedan salir y entrar del edificio con autonomía y por sus 
propios medios. La casuística es variopinta como la denuncia de construcción de invernaderos sin licencia 
e invadiendo una vía pecuaria; instalación de cableado en fachadas sin las autorizaciones necesarias; 
construcción de chimenea que ocasiona molestias a colindante, ...

...

1.15. Vivienda
1.15.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.15.2.5. Permutas de viviendas públicas
...
Asimismo, otras solicitudes atañen a la necesidad de las personas adjudicatarias o de algún miembro 

de su unidad familiar de una vivienda adaptada a alguna discapacidad o por otras razones de salud que 
así lo hagan necesario, normalmente por la existencia de barreras arquitectónicas en el inmueble, por lo 
que las personas en estas circunstancias se encuentran prisioneras en sus viviendas; igualmente sucede 
con aquellas familias en las que ha cambiado la composición de los miembros de la unidad familiar y 
solicitan una vivienda con mayores dimensiones al producirse un importante hacinamiento en la misma 
(queja 19/1292, queja 19/4657, queja 19/6661, etc.).

...
En la queja 17/4702, la persona interesaba relataba que su situación seguía siendo la misma. Como 

antecedentes, hay que mencionar que en el año 2016 se puso en contacto con nuestra Institución 
exponiéndonos que vivía en un sexto piso de una vivienda municipal, teniendo una hija usuaria de silla de 
ruedas con un grado de discapacidad del 99%. Solicitaba la permuta o traslado de su vivienda puesto que 
en su zona se reían de su hija, además de que existía la venta de estupefacientes, pero fundamentalmente 
por los problemas de acceso del personal de enfermería cada vez que iban a visitar a su hija.

Este expediente de queja se encontraba archivado puesto que de la información facilitada por la 
administración se desprendía que el asunto se encontraba en vías de solución, ya que el Ayuntamiento de 
Huelva estaba en coordinación con AVRA para que en el momento que existiese una vivienda adaptada se 
la ofrecerían a esta unidad familiar.

Transcurrido un año desde entonces, en 2017 volvieron a contactar con nosotros para informarnos que 
se encontraban a la espera de que se les adjudicase una vivienda adaptada. Así pues, iniciamos nuestras 
actuaciones con el citado ayuntamiento, a fin de que nos remitiese informe al respecto. No fue hasta 
marzo de 2019, tras numerosos reiteros, cuando se registró de entrada en esta Defensoría la información 
requerida mediante la que se nos participaba que en el mes de julio de 2018 se procedió a proponer a 
la promotora de la queja como adjudicataria de una vivienda de titularidad autonómica adaptada a las 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pudo-permutar-de-vivienda-por-razones-de-discapacidad

